
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 02 de mayo de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de requerimiento al pagador. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00561 

Radicado 2013 - 00118 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya 

Demandado (s) Daniel Aníbal Castro Dcroz 

 
 
En atención a lo manifestado por la parte demandante, requiérase al tesorero y/o 
pagador de la Procuraduría General de la Nación, para que rinda las explicaciones 
pertinentes sobre las novedades y/o turno referente a la ejecución del embargo 
decretado mediante auto del 16 de mayo de 2013 contra Daniel Aníbal Castro 
Dcroz; en razón a que, si bien es cierto, la última respuesta fue allegada mediante 
oficio No. 12421 del 2 de febrero de 2018, donde se informó la existencia de un 
descuento a favor del Juzgado Promiscuo de Familia de Mocoa, ha pasado más 
que un tiempo prudencial desde aquello, por lo que resulta procedente un 
pronunciamiento al respecto por parte de la entidad pagadora.  
 
 
Adviértase que la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlo incurrir en 
la sanción prevista en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 del C.G.P. 

 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 
 
 
 
 



NOTIFÍQUESE  
 

 

DIANA MARÍA ESCOBAR BETANCUR1 

Juez 

 

 
***Notificado por estados del 4 de mayo de 2022*** 

 
1 Se suscribe con firma digitalizada toda vez que el servidor para la firma electrónica no se encuentra 
disponible en la presente fecha. Radicado 2013 00118 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito, informando que 
la misma no se presentó conforme se ordenó en el mandamiento de pago. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 501 

Radicado 2017-00397-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía con garantía real 

Demandante (s) Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado (s) Fran Alexander Esterilla Fajardo 

 
Mocoa, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Si bien es cierto el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., señala que, vencido el 
traslado, el juez decide si aprueba o modifica la liquidación del crédito, lo cierto es 
que el memorial que secretaría puso en conocimiento de la parte ejecutada, no es 
claro en relación con las cuotas en mora, los abonos realizados, ni tampoco la tasa 
de los intereses de plazo y moratorios con la cual se liquidó la obligación, de acuerdo 
con lo ordenado en el mandamiento de pago. De la misma manera se incluye en la 
liquidación un valor del seguro concepto que no fue ordenado. Por lo tanto, se 
procede a REQUERIR a la parte activa para que dé estricto cumplimiento a lo 
decretado en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, para la liquidación 
del crédito, en el sentido de especificar de manera ordenada el valor de las cuotas 
en mora junto con los intereses reconocidos y la liquidación del capital acelerado, 
sin conceptos adicionales como seguros. Debe tener en cuenta la liquidación que 
se encuentra en firme de fecha 17 de junio de 2020, en cumplimiento del Art.446 del 
C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

DIANA MARÍA ESCOBAR BETANCUR1 

Juez 

 
 

***Notificado por estados del 4 de mayo de 2022*** 

 
1 Se suscribe con firma digitalizada toda vez que el servidor para la firma electrónica no se encuentra 

disponible en la presente fecha. 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 02 de mayo de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de requerimiento de bancos. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00560 

Radicado 2018-00335 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Marcos Benavidez Quiroz 

Demandado (s) Ruby Anabelly Ospina Apraez 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por la activa, requiérase al BANCO POPULAR,  
BANCO DE BOGOTA, FINANDINA, para que rindan las explicaciones pertinentes 
sobre las novedades referentes a la ejecución o cumplimiento de las medidas 
cautelares decretadas por este despacho mediante auto del 09 de marzo de 2021 y 
comunicadas a dichas entidades bancarias mediante oficio No. 278 del 10 de marzo 
de 2021, a través del correo electrónico institucional del juzgado, toda vez que a la 
fecha no se ha obtenido respuesta al respecto por parte de las entidades 
financieras.  

En cuanto a las demás entidades bancarias relacionadas en el memorial de solicitud 
de requerimiento, se negará, teniendo en cuenta que dentro del plenario se cuenta 
con respuesta por parte de estas. 

Adviértase que la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlo incurrir en 
la sanción prevista en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 del C.G.P. 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 
 

 



NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

DIANA MARÍA ESCOBAR BETANCUR1 

Juez 

 
***Notificado por estados del 4 de mayo de 2022*** 

 
1 Se suscribe con firma digitalizada toda vez que el servidor para la firma electrónica no se encuentra 
disponible en la presente fecha. Radicado 2018 00335 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito, informando que 
la misma no se presentó conforme se ordenó en el mandamiento de pago. Sírvase 
proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 504 

Radicado 2018-00438-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado (s) Germán Hugo Hernández Caicedo 

 
Mocoa, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Si bien es cierto el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., señala que, vencido el 
traslado, el juez decide si aprueba o modifica la liquidación del crédito, lo cierto es 
que el memorial que secretaría puso en conocimiento de la parte ejecutada, no es 
claro en relación con las cuotas en mora, los abonos realizados, ni tampoco la tasa 
de los intereses de plazo y moratorios con la cual se liquidó la obligación, de acuerdo 
con lo ordenado en el mandamiento de pago. De la misma manera se incluye en la 
liquidación un valor del seguro concepto que no fue ordenado. Por lo tanto, se 
procede a REQUERIR a la parte activa para que dé estricto cumplimiento a lo 
decretado en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, para la liquidación 
del crédito, en el sentido de especificar de manera ordenada el valor de las cuotas 
en mora junto con los intereses reconocidos y la liquidación del capital acelerado, 
sin conceptos adicionales como seguros.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

DIANA MARÍA ESCOBAR BETANCUR1 

Juez 

 
***Notificado por estados del 4 de mayo de 2022*** 

 
1 Se suscribe con firma digitalizada toda vez que el servidor para la firma electrónica no se encuentra 

disponible en la presente fecha. 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de marzo 2022, pasa el presente 
asunto una vez presentadas las pruebas solicitadas y corrido el correspondiente 
traslado. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00575 

Radicado 2021- 00380 

Proceso Monitorio 

Demandante (s) William Marino Hidalgo Muñoz 

Demandado (s) Patricia Lorena Rosero 

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
convocar a las partes y sus apoderados, para llevar a cabo la diligencia de práctica 
de pruebas en lo concerniente con la objeción al amparo de pobreza concedido con 
la oposición a las pretensiones de la demanda, así como a las diligencias previstas 
en el artículo 392 ibídem; y en ellas se practicarán las siguientes pruebas: 
 
 
En lo que respecta al amparo de pobreza: 
  
 
Solicitadas por la parte incidentante 

  
 
Testimonios: 
  
Se decreta la ratificación de las declaraciones de las personas que se enlistan a 
continuación, las cuales deberán comparecer por conducto de la señora Patricia 
Lorena Rosero, quien les deberá compartir el enlace de la audiencia: 
 
 
Adriana Mireya Rosero Portilla. 
Julián Camilo Franco Rosero. 
Brandon Stiven López Rosero. 
 



Solicitadas por la parte incidentada: 
  
Documentales: 
  
Se valorarán hasta donde la ley lo permita, los documentos aportados durante el 
trámite incidental de objeción al amparo de pobreza concedido. 
  
 
Pruebas para que tenga lugar la diligencia de que trata el artículo 392 del 
C.G.P. 
 
Solicitadas por la parte demandante: 
  
 
Documentales: 
  
Se valorarán hasta donde la ley lo permita, los documentos aportados con la 
presentación de la demanda y cuando se descorrió el traslado a la oposición. 
 

 

Solicitadas por la parte demandada: 
  
Documentales: 
  
Se valorarán hasta donde la ley lo permita, los documentos aportados con la 
oposición a las pretensiones de la demanda. 
  
Interrogatorio de parte: 
  
Se decreta el interrogatorio de parte del señor William Marino Hidalgo Muñoz. 
 
Inspección judicial: 
  
Sobre esta prueba se resolverá en la etapa probatoria designada dentro de la 
estructura de la audiencia de que trata la audiencia para la que se convoca. 
 

De oficio: 
  
  
Careo: 
  
Se decreta el careo entre las partes. 
  
  
La diligencia se llevará a cabo el día 25 de mayo de 2022 a partir de las 09:00 a.m. 
y en ella se evacuarán entre otros asuntos, la audiencia de conciliación y los 
interrogatorios a las partes; por lo tanto, éstas y sus apoderados deberán concurrir 



personalmente de manera virtual, advirtiéndoles que su inasistencia genera las 
sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 ibídem. 
  
La audiencia se realizará a través de la plataforma Lifesize, para lo cual se envió la 
invitación a todos los intervinientes a sus correspondientes correos electrónicos 
reportados en el expediente y que se comparte en el siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/14330902. Así mismo se les advierte que para el día 
de la audiencia deberán contar con un equipo electrónico que tenga conexión a 
internet, cámara y micrófono y tratar de hacer su conexión con diez minutos de 
anterioridad con el objetivo de superar cualquier dificultad técnica en caso de que 
llegue a presentarse. 
 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

DIANA MARÍA ESCOBAR BETANCUR1 

Juez 

 
 
***Notificado por estados del 4 de mayo de 2022*** 

 
1 Se suscribe con firma digitalizada toda vez que el servidor para la firma electrónica no se encuentra 
disponible en la presente fecha. Radicado 2021 00380 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito, informando que la ejecutante no tiene en cuenta la fecha ordenada en el 
mandamiento de pago para la liquidación de intereses. Sírvase proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 503 

Radicado 2018-00114-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Claudia Marcela Villacorte López 

Demandado (s) 
María Fernanda de la Cruz Burbano - Ricardo Guillermo López 
Rúales 

 
Mocoa, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Del informe secretarial que precede y examinada la actualización de la liquidación 
de crédito en el proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar 
que efectivamente existen inconsistencias al momento de tomar la fecha inicial para 
liquidar según lo ordenado en el mandamiento de pago, en el caso en concreto la 
ejecutante liquida con una fecha anterior a la ordenada, generando así un 
incremento injustificado. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir tal falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de SIETE 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($7.593.357,67) una vez 
verificada en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

DIANA MARÍA ESCOBAR BETANCUR1 

Juez 

 
***Notificado por estados del 4 de mayo de 2022*** 

 
1 Se suscribe con firma digitalizada toda vez que el servidor para la firma electrónica no se encuentra 

disponible en la presente fecha. 



Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial
CAPITAL 7.000.000.00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
7/08/2017 31/08/2017 25 1,67 97.416.67$               
1/09/2017 7/09/2017 7 1,63 26.623.33$               

Total Intereses Corrientes 124.040.00$             
Subtotal 7.124.040.00$          

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 7.000.000.00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
8/09/2017 30/09/2017 23 2,35 126.116.67$             
1/10/2017 31/10/2017 31 2,32 167.813.33$             
1/11/2017 30/11/2017 30 2,30 161.000.00$             
1/12/2017 31/12/2017 31 2,29 165.643.33$             
1/01/2018 31/01/2018 31 2,28 164.920.00$             
1/02/2018 28/02/2018 28 2,31 150.920.00$             
1/03/2018 31/03/2018 31 2,28 164.920.00$             
1/04/2018 30/04/2018 30 2,26 158.200.00$             
1/05/2018 31/05/2018 31 2,25 162.750.00$             
1/06/2018 30/06/2018 30 2,24 156.800.00$             
1/07/2018 31/07/2018 31 2,21 159.856.67$             
1/08/2018 31/08/2018 31 2,20 159.133.33$             
1/09/2018 30/09/2018 30 2,19 153.300.00$             
1/10/2018 31/10/2018 31 2,17 156.963.33$             
1/11/2018 30/11/2018 30 2,16 151.200.00$             
1/12/2018 31/12/2018 31 2,15 155.516.67$             
1/01/2019 31/01/2019 31 2,13 154.070.00$             
1/02/2019 28/02/2019 28 2,18 142.426.67$             
1/03/2019 31/03/2019 31 2,15 155.516.67$             
1/04/2019 30/04/2019 30 2,14 149.800.00$             
1/05/2019 31/05/2019 31 2,15 155.516.67$             
1/06/2019 30/06/2019 30 2,14 149.800.00$             
1/07/2019 31/07/2019 31 2,14 154.793.33$             
1/08/2019 31/08/2019 31 2,14 154.793.33$             
1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 149.800.00$             
1/10/2019 31/10/2019 31 2,12 153.346.67$             
1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 147.700.00$             
1/12/2019 12/12/2019 12 2,10 58.800.00$               

Total Intereses de Mora 4.241.416.67$          
Subtotal 11.365.456.67$        
(-) Abono realizado 12/12/2019 2.240.085.00$          
      Abono a Intereses de Mora 2.240.085.00$         
      Abono a Intereses Corrientes 0.00$                       

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está 
expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. 
Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



      Abono a Capital 0.00$                       

Subtotal Obligación 9.125.371.67$          

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 7.000.000.00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
13/12/2019 12/12/2019 0 2,10 0.00$                        

Total Intereses de Mora 2.001.331.67$          
Subtotal 9.125.371.67$          
(-) Abono realizado 12/12/2019 893.042.00$             
      Abono a Intereses de Mora 893.042.00$            
      Abono a Intereses Corrientes 0.00$                       
      Abono a Capital 0.00$                       

Subtotal Obligación 8.232.329.67$          

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 7.000.000.00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
13/12/2019 31/12/2019 19 2,10 93.100.00$               
1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 151.176.67$             
1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 143.453.33$             
1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 152.623.33$             
1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 145.600.00$             
1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 146.836.67$             
1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 141.400.00$             
1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 146.113.33$             
1/08/2020 31/08/2020 31 2,03 146.836.67$             
1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 143.500.00$             
1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 146.113.33$             
1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 140.000.00$             
1/12/2020 14/12/2020 14 1,96 64.026.67$               

Total Intereses de Mora 2.869.069.67$          
Subtotal 9.993.109.67$          
(-) Abono realizado 14/12/2020 187.370.00$             
      Abono a Intereses de Mora 187.370.00$            
      Abono a Intereses Corrientes 0.00$                       
      Abono a Capital 0.00$                       

Subtotal Obligación 9.805.739.67$          

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 7.000.000.00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
15/12/2020 31/12/2020 17 1,96 77.746.67$               
1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 140.326.67$             
1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 128.706.67$             
1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 141.050.00$             



1/04/2021 8/04/2021 8 1,94 36.213.33$               
Total Intereses de Mora 3.205.743.01$          
Subtotal 10.329.783.01$        
(-) Abono realizado 8/04/2021 740.394.00$             
      Abono a Intereses de Mora 740.394.00$            
      Abono a Intereses Corrientes 0.00$                       
      Abono a Capital 0.00$                       

Subtotal Obligación 9.589.389.01$          

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 7.000.000.00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
9/04/2021 30/04/2021 22 1,94 99.586.67$               
1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 139.603.33$             
1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 135.100.00$             
1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 139.603.33$             
1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 140.326.67$             
1/09/2021 17/09/2021 17 1,93 76.556.67$               

Total Intereses de Mora 3.196.125.68$          
Subtotal 10.320.165.68$        
(-) Abono realizado 17/09/2021 921.485.00$             
      Abono a Intereses de Mora 921.485.00$            
      Abono a Intereses Corrientes 0.00$                       
      Abono a Capital 0.00$                       

Subtotal Obligación 9.398.680.68$          

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 7.000.000.00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
18/09/2021 30/09/2021 13 1,93 58.543.33$               
1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 138.880.00$             
1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 135.800.00$             
1/12/2021 13/12/2021 13 1,96 59.453.33$               

Total Intereses de Mora 2.667.317.34$          
Subtotal 9.791.357.34$          
(-) Abono realizado 13/12/2021 628.689.00$             
      Abono a Intereses de Mora 628.689.00$            
      Abono a Intereses Corrientes 0.00$                       
      Abono a Capital 0.00$                       

Subtotal Obligación 9.162.668.34$          

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 7.000.000.00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
14/12/2021 13/12/2021 0 1,96 0.00$                        

Total Intereses de Mora 2.038.628.34$          



Subtotal 9.162.668.34$          
(-) Abono realizado 13/12/2021 488.510.00$             
      Abono a Intereses de Mora 488.510.00$            
      Abono a Intereses Corrientes 0.00$                       
      Abono a Capital 0.00$                       

Subtotal Obligación 8.674.158.34$          

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 7.000.000.00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
14/12/2021 31/12/2021 18 1,96 82.320.00$               
1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 143.220.00$             
1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 133.280.00$             
1/03/2022 23/03/2022 23 2,06 110.553.33$             

Total Intereses de Mora 2.019.491.67$          
Subtotal 9.143.531.67$          
(-) Abono realizado 23/03/2022 1.550.174.00$          
      Abono a Intereses de Mora 1.426.134.00$         
      Abono a Intereses Corrientes 124.040.00$            
      Abono a Capital 0.00$                       

Subtotal Obligación 7.593.357.67$          

7.000.000.00$                                    
124.040.00$                                       

8.119.066.67$                                    
7.649.749.00$                                    
7.593.357.67$                                    
7.593.357.67$                                    GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital
Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)
Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN



REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de las liquidaciones de crédito, informando 
que existen inconsistencias con la tasa de interés. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 506 

Radicado 2020-00311-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A.  

Demandado (s) Andrés Felipe Osorio Montoya 

 
Mocoa, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Del informe secretarial que precede y examinadas las liquidaciones de crédito en el 
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que efectivamente 
existen inconsistencias en el porcentaje de la tasa de interés moratorio mensual, ya 
que el mismo no se ajusta a la tasa efectiva anual emitida por la Superfinanciera de 
manera trimestral, la cual debe aplicarse con la reducción a la tasa nominal mensual, 
sin incurrir en el error de dividir la tasa efectiva anual entre 12, para encontrar la 
nominal mensual, lo anterior genera un incremento injustificado. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir tal falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar las liquidaciones de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el 
mandamiento de pago, APROBANDO las que se realizan por esta Judicatura, por 
los siguientes valores: 
 
 

Cuota No.01 $422.379,02 

Cuota No.02 $422.155,64 

Cuota No.03 $421.868,34 

Cuota No.04 $421.345,73 

Cuota No.05 $421.345,73 

Cuota No.06 $421.064,96 

Cuota No.07 $420.623.36 

Cuota No.08 $420.31250 

Cuota No.09 $419.705,37 

Cuota No.10 $418.954,93 

Cuota No.11 $418.316,71 

Cuota No.12 $417.454,90 

Capital Acelerado $24.164.252,41 

 
Se les imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las costas 
procesales por el valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
($1.290.000) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
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Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

DIANA MARÍA ESCOBAR BETANCUR1 

Juez 

 
***Notificado por estados del 4 de mayo de 2022*** 

 
1 Se suscribe con firma digitalizada toda vez que el servidor para la firma electrónica no se encuentra 

disponible en la presente fecha. 




























